INSTRUCTIVO – REVOCAR CERTIFICADO DIGITAL
Municipalidad de San Miguel
Dirección de Transformación Digital
WhatsApp: 11 5588 2196
Correo electrónico: firmadigital@msm.gov.ar

¿Cuándo debo revocar un certificado?
Debés revocar tu certificado vigente si necesitás generar una nueva solicitud por motivos como:
· Pérdida o robo del token.
· Bloqueo del token.
· Cambio de dispositivo.
· Imposibilidad de presentarte ante la autoridad de registro.
El bloqueo del token no implica la revocación del certificado; solo impide acceder al mismo.
Para solicitar uno nuevo, es necesario revocarlo.

Opciones para revocar un certificado
Opción 1 – Revocar con PIN de revocación
(Esta opción se utiliza cuando el certificado no está vencido).
1. Buscá en tu correo electrónico un mensaje remitido por “pki”, recibido el día que se emitió tu certificado.
2. En ese correo, localizá el PIN de revocación.
3. Ingresá al siguiente enlace oficial:
Revocar con PIN de revocación
4. Seguí las instrucciones e ingresá el PIN cuando se te solicite.

Opción 2 – Revocar con clave privada (si tenés acceso al token)
1. Conectá el token a tu PC.
2. Accedé al siguiente enlace:
 Revocar con clave privada
3. Seguí los pasos que se muestran en pantalla.

Opción 3 – Revocar en la Autoridad de Registro
Podés realizar la revocación presencialmente en la Municipalidad de San Miguel, donde un oficial de registro tomará tus datos biométricos para completar el proceso.

Importante
Si vas a tramitar un nuevo certificado, la revocación del anterior y la solicitud del nuevo se realizan en un mismo turno.

Soporte y asistencia
Para consultas, revocaciones o desbloqueos:
· WhatsApp: 11 5588 2196
· Correo electrónico: firmadigital@msm.gov.ar
· Autoridad de Registro: Municipalidad de San Miguel

